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05001310500120200019200 Ordinario LINA MARCELA CHICO 
PALACIO

MUNICIPIO DE BELLO
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA, 
SEÑALA  FECHA  PARA  QUE  TENGA  LUGAR  LA
AUDIENCIA  DE  QUE  TRATA  EL  ART  77°CPTSS  PARA  EL
DÍA  18  DE  ENERO  2023  A  LAS  09:00AM.  GF  

03/06/2022

05001310500120200022400 Ordinario MARIA ALEJANDRA CANO 
ARBOLEDA

COLFONDOS S.A.
Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
ADMITE  REFORMA  A  LA  DEMANDA,  ORDENA 
INTEGRAR  LA  PASIVA  CON  EL  SEÑOR  ANDRÉS 
ADOLFO  PULGARÍN,  ORDENA  CORRER  TRASLADO  DE 
LA  REFORMA  A  LA  DEMANDA,  POR  EL  TÉRMINO  DE  05 
DÍAS  HÁBILES  CONTADOS  APARTIR  DE  LA
NOTIFICACIÓN  DEL  PRESENTE  AUTO  POR  ESTADOS,
ORDENA  NOTIFICAR  AL  SEÑOR  ANDRÉS  ADOLFO
PULGARTÍN  CHAVARRIAGA  EN  LOS  MISMOS 
TÉRMINOS  DE  LA  PARTE  ACCIONADA.  GF  

03/06/2022

05001310500120200026400 Ordinario JOSE MANUEL 
ARISTIZABAL GIRALDO y 
RODRIGO FERNANDEZ 
MADRID

COLPENSIONES
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA, 
SEÑALA  FECHA  PARA  QUE  TENGA  LUGAR  LA
AUDIENCIA  DE  QUE  TRATAB  EL  ART  77°CPTSS  EL  DÍA
30  DE  JUNIO  DE  2022  A  LAS  11:00AM.  GF  

03/06/2022

05001310500120200037800 Ordinario ALBA LUCIA LONDOÑO 
HERNANDEZ

CONSTRUCCIONES 
GOMECO S.A.

Auto admite demanda
DA  POR  NO  CONTESTADA  A  CARLOS  AUGUSTO
HENAO  JARAMILLO,  DA  POR  CONTESTADA  A  GOMECO 
S.A.S.,  RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE 
LLAMAMIENTO  EN  GARANTÍA,  ORDENA  NOTIFICAR  A
LA  LLAMADA  POR  SECRETARÍA.  GF  

03/06/2022

05001310500120200038100 Ordinario JUAN CARLOS LOPEZ 
RAMIREZ

INVERSIONES BERJEMAL 
S.A.S.

Auto requiere
REQUIERE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE  PARA  QUE 
REMITA  CITACIÓN  PARA  NOTIFICACION  PERSONAL. 
GF  

03/06/2022
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05001310500120210001400 Ordinario DARIO ANTONIO 
MOSQUERA TORRES

CONSTRUCCIONES DIMI 
S.A.S.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA, 
SEÑALA  FECHA  PARA  QUE  TENGA  LUGAR  LA
AUDIENCIA  DE  QUE  TRATA  EL  ART  77°CPTSS  EL  DÍA
18  DE  ENERO  DE  2023  A  LAS  11:00AM.  GF  

03/06/2022

05001310500120210002900 Ordinario MARTHA ALICIA ARENAS COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  NO  CONTESTADA  A  JUAN  JOSÉ  BERNAL 
ROMERO  SAS,  DA  POR  CONTESTADA  A 
COLPENSIONES,  RECONOCE  PERSONERÍA,  SE  FIJA 
COMO  FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  AUDIENCIA 
DE  QUE  TRATA  EL  ART  77°CPTSS  Y  SEGUIDAMENTE
AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO  EL  DÍA  19 
DE  ENERO  DE  2023  A  LAS  02:00PM.  GF

03/06/2022

05001310500120210003200 Ordinario ANA MARIA DAZA ARQ INVERSIONES S.A.S Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA,  SE
FIJA  FECHA  PARA  QUE  LLEVE  A  CABO  LA  AUDIENCIA
DE  QUE  TRATA  EL  ART  77°  CPTSS  Y  SEGUIDAMENTE 
AUDIENCIA  DE  TRÁMITE  Y  JUZGAMIENTO  EL  DÍA  23 
DE  ENERO  DE  2023  A  LAS  09:00AM.  GF  

03/06/2022

05001310500120210005000 Ordinario DORA INES ROJO OSORIO TIBUI CALZATORE S.A.S. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA, 
SEÑALA  FECHA  PARA  QUE  TENGA  LUGAR  LA
AUDIENCIA  DE  QUE  TRATA  EL  ART  77°CPTSS  PARA  EL
DÍA  24  DE  ENERO  2023  A  LAS  09:00AM.  GF  

03/06/2022

05001310500120210006000 Ordinario GILBERTO ANTONIO 
TOBON ZULUAGA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA,  FIJA 
FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  AUDIENCIA  DE  QUE 
TRATA  EL  ART  77°  CPTSS  Y  SEGUIDAMENTE 
AUDIENCIA  DE  TRÁMITE  Y  JUZGAMIENTO  PARA  EL
DÍA  24  DE  ENERO  DE  2023  A  LAS  02:00PM.  GF  

03/06/2022

05001310500120210019500 Ordinario ALBERTO CARLOS 
URUETA PINEDA

IPS SURAMERICANA Auto requiere
DEVUELVE  CONTESTACIÓN  POR  EL  TÉRMINO  DE  05
DÍAS  HÁBILES  PARA  QUE  SUBSANE  LAS 
DEFICIENCIAS  SEÑALADAS.  GF.  

03/06/2022

05001310500120210024200 Ordinario TANIA DAYANA SIERRA 
MARTINEZ

ARL SURAMERICANA Auto requiere
DEVUELVE  CONTESTACIÓN  POR  EL  TÉRMINO  DE  05
DÍAS  HÁBILES  PARA  QUE  SUBSANE  LAS 
DEFICIENCIAS  SEÑALADAS.  GF  

03/06/2022

05001310500120210034300 Ordinario CARLOS MARIO SERNA 
CASTRILLON

EMTELCO S.A.S. - ACCION 
SAS -COLOMBIA MOVIL - 
UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES

Auto admite demanda
SUBSANA.  RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE
DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SECRETARÍA)  A
LAS  DEMANDADAS,  PROCURADORA,  ANDJE,  ORDENA 
REQUERIR  A  LAS  DEMANDADAS.  GF  

03/06/2022
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05001310500120210035300 Ordinario FABIAN DE JESUS RIOS 
GRAJALES

COLPENSIONES Auto rechaza demanda
ORDENA  EL  ARCHIVO  DEL  EXPEDIENTE  PREVIA 
CANCELACION  DE  SU  REGISTRO  EN  EL  SISTEMA  DE 
GESTIÓN  JUDICIAL.  GF  

03/06/2022

05001310500120210035600 Ordinario JUAN RAFAEL SANCHEZ 
MONTOYA

INGEOMEGA Auto rechaza demanda
ORDENA  EL  ARCHIVO  DEL  EXPEDIENTE  PREVIA 
CANCELACIÓN  DE  SU  REGISTRO  EN  EL  SISTEMA  DE 
GESTION  JUDICIAL.  GF  

03/06/2022

05001310500120210035700 Ordinario OLGA INES RAMIREZ 
SANMARTIN

MAPFRE COLOMBIA DE 
VIDA SEGUROS S.A.

Auto admite demanda
SUBSANA.  RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE
DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR  (POR  SECRETARÍA),
ORDENA  REQUERIR  A  LA  DEMANDADA.  GF  

03/06/2022

05001310500120210036200 Ordinario HUMBERTO VALENCIA 
CARDONA

MARIA AUXILIADORA 
CARDONA OROZCO

Auto rechaza demanda
ORDENA  EL  ARCHIVO  DEL  EXPEDIENTE  PREVIA 
CANCELACIÓN  DE  SU  REGISTRO  EN  EL  SISTEMA  DE 
GESTIÓN  JUDICIAL.  GF

03/06/2022

05001310500120210036600 Ordinario ORLANDO ANTONIO 
JARAMILLO TORO

PRENDAS 
CONFECCIONADAS 
PRENCO S.A.S

Auto admite demanda
SUBSANA.  RECONOCE  PERSONERÍA,  ADMITE
DEMANDA,  ORDENA  NOTIFICAR(POR  SECRETARÍA),
ORDENA  REQUIERIR  A  LA  DEMANDADA.  GF  

03/06/2022

05001310500120220012600 Tutelas MAGNO URRUTIA 
MOSQUERA

ARL POSITIVA Auto requiere
A  FERNANDO  ADOLFO  ECHAVARRIA  EN  CALIDAD  DE 
GERENTE  REGIONAL  NOROCCIDENTE  DE  NUEVA  EPS 
POR  EL  TÉRMINO  DE  3  DÍAS  HÁBILES.  VB

03/06/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06/06/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO



 

 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l í n ,  1 8  de  abr i l  de  2 022 .   

Le  in f o rmo a  la  t i tu la r  de l  desp acho e l  té rmin o  para  p resen ta r  la  

contes tac ion  a  la  dema nda ,  v enc ió  e l  28  de  sep t iembre  de  2 021 ,  

tod a v ez  q ue se  cor r i ó  t ras lad o de la  mi s ma e l  14  de  sept ie mbre  

de  2021 .  S í r v ase  p r ov eer .  

 

GER AL DI NE  FLOR EZ  Z .  

E sc r ib iente    

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

d iec ioc ho  (1 8 )  de  abr i l  de  d os  mi l  ve in t i d ós  (2 022 )  

 

Rad.  2020  00192  

 

Den t ro  de l  p r oces o  o r d inar i o  lab ora l  p r omov ido  po r  L INA 

MARCE LA CHIC A PALACI O  cont ra  MUNICIP I O DE  BE LLO;  JUNT A 

REGI ONAL  DE  CALIF ICACI ÓN DE  INVALI DEZ  DE  ANT IOQUI A . ,  V i s ta  la  

cons tanc ia  sec r e ta r ia l  an te r io r  y  toda  v ez  q ue la  respues ta  a  la  

de man da  por  par te  de  las  de mandad as ,  cumple con los requis itos 

de forma establecidos en el  artículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma. 

 

Se reconoce personería para reconocer los intereses de LA JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA  al Dr. OSCAR 

DIAZ SERNA , con CC 71.642.879 y TP 52511 del CS, de la J.,  como 

apoderado principal, conforme a poder otorgado en la Notaría 22 del 

circulo Notarial de Medell ín.  

 

Se  se ña la  fecha  para  que  ten ga  lugar  la  AU DIE NCIA DE  

CONCI L IACI ÓN,  DECIS I ÓN DE  EXCEPCIONES  P RE VIAS ,  

SANEAMI ENTO,  F I JACI ÓN DE L  L I T IGI O y  DEC RETO DE  PRUE BAS ,  e l  d ía  

D I ECI OCHO (1 8 )  DE  ENERO DE  DOS MI L  VE I NT I TR ES  (2 023 )  A L AS  

N UEVE  DE  L A MAÑ AN A (0 9 :00  A.M. ) .    

 

Se  so l ic i ta  a  l os  ap oderad os  de  las  par tes  q ue d eberá n conf i rmar  

la  as i s tenc ia  a  la  mi sma ,  re mi t ien do  a l  co r reo  e lect rón ic o  de l  

des pacho l os  cor re os  e lect r ón icos  de  las  pe r sonas  que  deberán 



 

 

comparecer  a  la  mi s ma ,  c on  e l  f i n  de  ge nerar  e l  v íncu lo  para  la  

au d ienc ia  v i r tua l  y  se r  n ot i f icad o a  los  i n te res ados .   

  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



   
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, ocho (08) de abri l  de dos mil  veintidós (2022) 

2020 00224 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia, promovido 

por MARÍA ALEJANDRA CANO ARBOLEDA  en nombre propio y en 

representación de su hi jo menor KEVIN ARBOLEDA CANO  contra 

COLFONDOS S.A.;  ANDRES MAURICIO PULGARÍN CHAVARRIAGA ,  

teniendo en cuenta el memorial al legado al correo del  despacho el 

día 11 de marzo de 2022, donde se da cumplimiento al requerimiento 

real izado por el  despacho aclarando la parte pasiva , encuentra este 

despacho que la reforma a la demanda es procedente conforme al  

inciso 2° del artículo 28 del CPTSS  y cumple con los requis itos del 

Artículo 93° del Código General del Proceso , en consecuencia, este 

Despacho; 

RESUELVE:  

PRIMERO:  ADMITIR la reforma a la demanda.  

SEGUNDO:  INTEGRAR la pasiva con el  señor ANDRÉS ADOLFO PULGARÍN 

CHAVARRIAGA identif icado con la CC 3.366.712  

TERCERO : CORRER TRASLADO de la reforma por el término de cinco (5) 

días contados a parti r  de la notif icación del presente auto por estados.  

CUARTO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE al señor ANDRÉS ADOLFO 

PULGARÍN CHAVARRIAGA, del presente auto y del auto admisorio, del 

cual se le correrá traslado en idéntica forma y términos que para la 

parte accionada. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EreoThGMIUFApzzdyunhHqMBr2fw_NOmBrfcdd2de6YCWQ?e=MmpMmk


 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Mede l l í n ,  26  de  abr i l  de  20 22 .  Le  

in fo r mo a  la  t i tu la r  de l  despach o e l  té rmi no  par a  sub sanar  la  

contes tac ión  de  la  de mand a v enc io  e l  1 6  de  d ic ie mbre  202 1 ,  

tod a v ez  q ue se  cor r i ó  t ras la do  de  la  mi sma  e l  0 9  de  d ic iembre  

de  2021 .  S í r v ase  p r ov eer .  

 

GER AL DI NE  FLOR EZ  Z .  

E sc r ib iente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Ve in t i sé i s  (2 6 )  de  abr i l  de  d os  mi l  ve in t i d ós  (2 022 )  

Rad. 2020 00262 

 

Den t ro  de l  p roceso  o rd inar i o  lab ora l  p r omov ido p or  JOSÉ  MANU EL  

ARIST I ZABAL GI RALDO  c on t ra  COLPENS IONES  y  COOME VA E .P .S .  

S . A .  “EN  L IQUIDACI ÓN ” ,  Se  pone  v i s ta  la  c ons tanc ia  sec re ta r ia l  

que  an tecede  y  toda  v ez  qu e la  de mand a C oomev a E .P .S . ,  

cu mpl io  con  lo  reque r ido ,  e ncuen t ra  es te  despach o que  se  

reu nen  los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, 

en consecuencia se da por contestada la misma.  

 

Se reconoce personería, a la Dra.  M EL ISS A MONTAÑO GIRALDO ,  con 

CC  1 .03 7 .237 .232  y  TP  27 9 .02 6  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap oderada 

p r inc ipa l  pa ra  represe nta r  los  i n te reses  de  CO OMEVA E .P . S .  S .A.  

EN  L I QUI DACI ÓN ,  seg ún  p oder  oto rga do c onf orme  a  l o  reg lado 

p or  e l  Decre to  806  de  202 0 ,  s i n  embarg o  e n  a tenc i ón  a l  memor ia l  

a l lega do a l  c or reo  de l  d espa ch o e l  d ía  23  de  marz o  de  2 022  y de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 76° de Código Gener al del 

Proceso, se acepta la renuncia del  poder real izada por  la misma.  Por 

otra parte, y de conformidad a memorial enviado al buzón del 

despacho se reconoce personería a la Dra. YOLANDA DEL SOCORRO 

PASTOR ORTIZ c on  CC  4 3 .05 9 .031  y  TP  81 030  de l  CS ,  de  la  J ,  como 

ap odera da  p r inc ipa l ,  seg ún  p oder  o to rg ado c onf orme  a  l o  

o rden ado p or  e l  Decreto  80 6  de  20 20 .  

 

Se  se ña la  fecha  para  que  ten ga  lugar  la  AU DIE NCIA DE  

CONCI L IACI ÓN,  DECIS I ÓN DE  EXCEPCIONES  P RE VIAS ,  

SANEAMI ENTO,  F I JACI ÓN DEL  L I T IG IO y  DEC RETO DE  PRUE BAS ,  e l  d ía  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnDNfuLtQfhJjCmKF6AUXywB8tmzZDDcs0qhCMc5yuj9DQ?e=pNoCCa


 

 

TRE I NTA (3 0 )  DE  JU NI O  DE  DOS MI L  VE I N T I DOS  (2 02 2 )  A  L AS  O NC E 

DE  L A MAÑ AN A (1 1 :0 0  A.M. ) .   

 

Se sol icita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remitiendo al correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el  f in de generar el  v ínculo para la au diencia virtual y ser 

notif icado a los interesados.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA S EC RETARIAL :  Medell ín, 18 de abri l  de 2022. 

Le informo a la ti tular del despacho que el término para dar respuesta 

a la demanda venció 04 de marzo de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de esta el 18 de febrero de 2022. Sí rvase proveer.    

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, dieciocho (18) de abri l  de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que la 

respuesta a la demanda por parte de GOMECO S.A.S .,  cumple con los 

requis itos de forma establecidos en el  artículo 31 del  CPTSS, se da por 

contestada la misma. Toda vez que el codemandado CARLOS 

AUGUSTO HENAO JARAMILLO no contestó la demanda, se da por no 

contestada la demanda y se tiene como indicio grave de conformidad 

con el art 31 del  CPL y de la SS.  

 

Conforme al  poder al legado el día de hoy, se reconoce personería 

para representar los intereses del señor CARLOS AUGUSTO HENAO 

JARAMILLO a la abogada DIANA MARCELA ALZATE ARAQUE 

identif icada con CC 1.036.618.741 y T.P. 304.421 del  C.S. de la J.  

Por otra parte, toda vez que el l lamamiento en garantía presentado 

por Gomeco S.A.S.. ,  es procedente de conformidad con el  artículo 64 

del Código General del Proceso y cumple con los  requis itos del  artículo 

65 ibídem, este despacho:  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2020 00378 00 

Demandante:  Alba Lucia Londoño Hernández 

Demandada: 
Gomeco S.A.S.  

Carlos Augusto Henao Jaramil lo 

Llamada en Garantía:  All ianz Seguros S.A.  

Decisión:  
Admite Contestación 

Admite L lamamiento 



RESUE LVE :  

P R IME RO:  ADMITIR el l lamamiento en garantía presentado por 

GOMECOS.A.S.,  con NIT Nº 811.009.734-0 representada legalmente por 

HUMBERTO WILFREDO GÓMEZ VALLEJO, o quien haga sus veces a la 

compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. ,  identif icada con NIT 860.026.182-5 

representada legalmente por GONZALO DE JESÚS SANIN POSADA, o 

quien haga sus veces. 

 

SE GUNDO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a las l lamadas, 

a quienes se les correrá traslado enviándoles copia del  l lamamiento 

en garantía, informándoles que cuenta con diez (10) días hábiles para 

efectos de la contestación. Remítase la misma por secretaría.  

TERCERO: ADVERTIR a la empresa GOMECO S.A . ,  que se deberá lograr 

la notif icación del l lamado dentro de los 6 meses s iguientes a la 

notif icación por estados del presente auto, so pena de que sea 

ineficaz. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medel l í n ,  oc ho  (0 8 )  de  abr i l  de  d os  mi l  v e in t id ós  (2 022 )  

 

Rad.  2020  00381 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por JUAN CARLOS LÓPEZ RAMÍREZ  c on t ra  I NVE RS I ONES  BERM EJAL  

S . A .S . ,  en  atenc ión  a l  me mor ia l  que  an tecede  d onde  se  obse rv a  

que  la  par te  d emanda nte  n o  cumpl ió  con  e l  r equer i m ien to  

rea l i z ado  por  e l  des pach o,  toda  v e z  que  n o  rea l i z o  e l  env ío  de  

la citación para notif icación personal , se requiere al demandante 

Juan Carlos López Ramírez, para que remita la citación, a la 

dirección Circular 74 # circular 76 E -23, debidamente cotejada por 

la empresa de envíos cumpliendo con los requis itos del  artículo 291° 

del Código General del Proceso. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VAN EGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo Mod elo  C i tac ión   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcgjnkDTdBBKoiE5qbYTv_wBMH1lbGHujIA5El7_Z6OgOw?e=YcHilB


 

 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l í n ,  1 8  de  abr i l  de  2 022 .   

Le  in f o rmo a  la  t i tu la r  de l  desp acho e l  té rmin o  para  p resen ta r  la  

contes tac ion  a  la  d ema nda ,  v enc ió  e l  0 4  de  marz o  de  20 22 ,  toda 

v ez  q ue se  cor r i ó  t ras lad o d e la  mi sma e l  18  de  febre r o  d e  2 022 .  

S í r v ase  p rov eer .  

 

GER AL DI NE  FLOR EZ  Z .  

E sc r ib iente    

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

d iec ioc ho  (1 8 )  de  abr i l  de  d os  mi l  ve in t i d ós  (2 022 )  

 

Rad.  2021  00014  

 

Den t ro  de l  p r oces o  o rd inar i o  lab ora l  p r omov ido p or  DARIO 

ANTONIO M OSQUE RA  c on t ra  CONST RUCCIONES  DIMI  S . A .S . ,  V i s ta  

la  cons tanc ia  sec r e ta r ia l  a nte r io r  y  toda  v ez  que  la  resp ues ta  a  

la  demanda  p or  par te  de  la  de manda da ,  cumple con los requis itos 

de forma establecidos en el  artículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma. 

 

Se reconoce personería para reconocer los intereses de 

CONSTGRUCCIONES DIMI S.AS. a la sociedad ESTRATEGIA LEGAL con NIT 

901.244.248-5, como apoderada pr incipal y al  Dr. JUAN ESTEBAN 

ATEHORTÚA TUBERQUIA ,  con CC 1.128.274.947 y TP 206.295 del CS, de 

la J.,  como apoderado adscrito a la sociedad. , conforme a poder 

certi f icado de existencia y representación legal.  

 

Se  se ña la  fecha  para  que  ten ga  lugar  la  AU DIE NCIA DE  

CONCI L IACI ÓN,  DECIS I ÓN DE  EXCEPCIONES  P RE VIAS ,  

SANEAMI ENTO,  F I JACI ÓN DE L  L I T IGI O y  DEC RETO DE  PRUE BAS ,  e l  d ía  

D I ECI OCHO  (18 )  DE  EN ERO  DE  DOS  MI L  VE I NT I TRES  (2 0 2 3 )  A L AS  

ON CE  DE  L A MAÑ AN A (1 1 :00  A.M. ) .    

 

Se  so l ic i ta  a  l os  ap oderad os  de  las  par tes  q ue d eberá n conf i rmar  

la  as i s tenc ia  a  la  mi sma ,  re mi t ien do  a l  co r reo  e lect rón ic o  de l  

des pacho l os  cor re os  e lect r ón icos  de  las  pe r sonas  que  deberán 



 

 

comparecer  a  la  mi s ma ,  c on  e l  f i n  de  ge nerar  e l  v íncu lo  para  la  

au d ienc ia  v i r tua l  y  se r  n ot i f icad o a  los  i n te res ados .   

  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA S EC RETARIAL :  Medell ín, 18 de abri l  de 2022.  

Le informo a la titular del despacho el término para la contestación 

de la demanda, venció el 07 de febrero de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma 24 de enero de 2022. Sí rvase proveer.  

 

GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

dieciocho (18) de abri l  de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00029 

 

Den t ro  de l  p r oces o  o rd inar i o  lab ora l  p r omov ido p or  M ARTHA 

AL IC I A ARENAS  cont r a  C OLPENS IONES  y  JUAN JOSÈ  BE RNAL 

ROME RO S . A .S . ,  Vi s ta  la  c ons tanc ia  sec re ta r ia l  a nte r io r  y  toda  v e z  

que  la  s oc iedad  de man dada  JU AN JOSÈ  BE RNAL ROM ERO S .A .S . ,  

n o  ap or to  re spues ta  a  la  demanda  den t ro  de l  té rmi no  le ga l ,  se  

da  p or  no  conte s tad a la  mi s ma  y  se  t ie ne  c omo i nd ic io  g ra v e  de 

conf ormida d  con e l  pa rágraf o  2 °  d e l  a r t ícu l o  31 °  d e l  Cód igo 

P rocesa l  d e l  T raba j o  y  d e  la  S egur ida d  Soc ia l .   

 

Por  o t ra  par te ,  ten ien do e n  cuen ta  q ue  la  respues ta  a  la  

de man da  p or  par te  de  C OLPENS I ON ES  cumple con los requis itos de 

forma establecidos en e l artículo 31 del CPTSS, se da por contestada 

la misma. 

 



 

Se  R ECO NOCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COLOMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MU ÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con  N I T  90 0 .437 .941 -7  

como apode rada p r inc ip a l  y  a  la  D ra .  LU IS A FERNANDA MI RA 

LUNA ,  con  CC  1 .02 0 .403 .228  y  TP  17 8 .184  de l  CS ,  de  la  J . ,  como 

ap odera da  sus t i tu ta ,  s egún  escr i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  

ap or ta das .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el  día DIECINUEVE (19) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M).    

Se sol icita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remitiendo al  correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el  f in de generar el v ínculo para la audiencia virt ual y ser 

notif icado a los interesados.  

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA S EC RETARIAL :  Medell ín, 18 de abri l  de 2022.  

Le informo a la titular del despacho el término para la contestación 

de la demanda, venció el 14 de diciembre de 2021 , toda vez que se 

corr ió traslado de la misma 29 de noviembre de 2021 . Sí rvase proveer. 

 

GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

dieciocho (18) de abri l  de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00032 

 

Den t ro  de l  p roces o o rd ina r io  labora l  p romov ido  por  ANA MARÍA 

DAZA con t ra  ARQ I NVERS IONES  S . A .S . ,  Vi s ta  la  c ons tanc ia  

sec re ta r ia l  an te r io r  y  toda  v ez  que  la  resp ues ta  a  la  de man da  por  

par te  de  la  soc ied ad dema ndada  cumple con los requis itos de 

forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada 

la misma. 

Se  R ECO NOCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

ARQ INVERS IONES  S . A .S  a l  D r .  RE NÉ  ALE JANDRO OSORIO,  con CC 

1 9 .472 .219  y  TP  66 .1 39  de l  CS ,  de  la  J . ,  c omo ap odera d o  p r inc ipa l ,  

seg ún  poder  apor tad o c onf or me a l  Decreto  80 6  de  20 20 .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el  día VEINTITRES (23) DE ENERO 



DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVEN DE LA MAÑANA (09:00 

A.M).    

Se sol icita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remitiendo al  correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el  f in de generar el v íncu lo para la audiencia virtual y ser 

notif icado a los interesados.  

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 

 

CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l í n ,  1 8  de  abr i l  de  2 022 .   

Le  in f o rmo a  la  t i tu la r  de l  desp acho e l  té rmin o  para  p resen ta r  la  

contes tac ion  a  la  de man da ,  v enc ió  e l  22  de  febre r o  de  20 22 ,  

tod a v ez  qu e se  cor r i ó  t ras lad o de la  mi s ma e l  08  de  febre r o  de  

2 022 .  S í r v ase  p roveer .  

 

GER AL DI NE  FLOR EZ  Z .  

E sc r ib iente    

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

d iec ioc ho  (1 8 )  de  abr i l  de  d os  mi l  ve in t i d ós  (2 022 )  

 

Rad.  2021  00050  

 

Den t ro  de l  p r oces o o rd i nar io  lab ora l  p r omov ido p or  DORA INÉS 

ROJO OSORI O con t ra  T I BU I  CALZATORE  S .A .S . ,  d onde  se  o rd eno 

in tegra r  como te rcer o  in te rv in ien te  a  P ORVE NIR  S .A . ,  V i s ta  la  

cons tanc ia  sec r e ta r ia l  an te r io r  y  toda  v ez  q ue la  respues ta  a  la  

de man da p or  par te  de  la  de manda da  y  la  i n tegrad a ,  cumplen 

con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se 

da por contestada la misma.  

 

Se reconoce personería para reconocer los intereses de T I BU I  

CALZATORE  S .A .S .  a la Dra. GERALDINE CARTAGENA CARCÍA , con CC 

1.034.277.590 y TP 267.627 del CS, de la J.,  como apoderado principal, 

conforme a poder otorgado en la según lo ordenado por el Decreto 

806 de 2020. 

Se  R ECO NOCE PERSON ERI A para  repres en tar  los  i n te reses  de  

PORVENI R  S .A .  l a  D ra .  BEAT R IZ  LAL INDE  GOMEZ ,  c on  CC  32 .30 5 .84 0 

y  TP  1 5 .530  de l  CS ,  de  la  J . ,  como apoderada  p r inc ipa l  segú n 

Poder  confe r id o median te  esc r i tu ra  púb l ica  N° 223 2  e xped ida  en 

la  N otar ia  18  de l  C i rcu i to  de  B ogotá .  

 

Se  se ña la  fecha  para  que  ten ga  lugar  la  AU DIE NCIA DE  

CONCI L IACI ÓN,  DECIS I ÓN DE  EXCEPCIONES  P RE VIAS ,  

SANEAMI ENTO,  F I JACI ÓN DE L  L I T IGI O y  DEC RETO DE  PRUE BAS ,  e l  d ía  



 

 

VEI N T I CUATR O  (2 4)  DE  EN ERO  DE  DOS MI L  VE I NT I TRES  (2 0 2 3 )  A L AS  

N UEVE  DE  L A MAÑ AN A (0 9 :00  A.M. ) .    

 

Se  so l ic i ta  a  l os  ap oderad os  de  las  par tes  q ue d eberá n conf i rmar  

la  as i s tenc ia  a  la  mi sma ,  re mi t ien do  a l  co r reo  e lect rón ic o  de l  

des pacho l os  cor re os  e lect r ón icos  de  las  pe r sonas  que  deberán 

comparecer  a  la  mi s ma ,  c on  e l  f i n  de  ge nerar  e l  v íncu lo  para  la  

au d ienc ia  v i r tua l  y  se r  n ot i f icad o a  los  i n te res ados .   

  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA S EC RETARIAL :  Medell ín, 18 de abri l  de 2022.  

Le informo a la titular del despacho el término para la contestación 

de la demanda, venció el 19 de febrero de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma 05 de febrero de 2022. Sí rvase proveer. 

 

GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

dieciocho (18) de abri l  de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00060 

 

Den t ro  de l  p roces o  o r d inar io  lab ora l  p r omov ido  po r  GI LBE RTO 

ANTONIO T OBÓN ZU LUAGA  c on t ra  C OLPE NS I ONES ,  Vi s ta  la  

cons tanc ia  sec re ta r ia l  an te r io r  y  toda  v ez  qu e la  respues ta  a  la  

de man da p or  p ar te  de  la  dema ndada  cumple con los requis itos de 

forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada 

la misma. 

Se  R ECO NOCE PERSO NERI A par a  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COLOMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MU ÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con  N I T  90 0 .437 .941 -7  

como ap oder ada p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  LE IDY VANESS A GARC ES 

MENDOZA ,  con  CC  1 .0 17 .1 83 .04 5  y  TP  2 54 .4 14  de l  CS ,  de  la  J . ,  

como ap odera da sus t i tu ta ,  segú n  esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  

ap or ta das .  



Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO , el  día VEINTICUATRO (24) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M).    

Se sol icita a los apoderados de las partes que deberán confirmar la 

asistencia a la misma, remitiendo al  correo electrónico del despacho 

los correos electrónicos de las personas que deberán comparecer a la 

misma, con el  f in de generar el v ínculo para la audiencia virtual y ser 

notif icado a los interesados.  

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA S EC RETARIAL :  Medell ín, 06 de abri l  de 2022.   

Le informo a la titular del despacho el  término para dar respuesta a la 

demandada venció el 28 de marzo de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 11 de marzo de 2022. Sí rvase proveer 

 

GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, seis (06) de abri l  de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2021 00195 

 

Dentro del proceso ordinario laboral  promovido por ALBERTO CARLOS 

URUETA PINEDA contra SSERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. ,  

Vi s ta  la  c ons tanc ia  s ec reta r ia l  que  an tecede y  toda v ez  que la  

resp ues ta  a  la  dem anda  p or  par te  de  la  de man dada . ,  n o  cumple 

con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS,  se 

devuelve la misma para que subsane lo s iguiente:  

  Se evidencia que el poder conferido por el  representante legal 

no cuenta con la presentación personal de que trata el  artículo 

74 del  Código General del Proceso ni se evidencia que se haya 

conferido mediante mensaje de datos de acuerdo con el 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se 

requiere a la sociedad demandada,  para que presente nuevo 

poder ya sea cumpliendo los requis itos dispuestos en el Código 

General del Proceso o bien aquellos del Decreto 806 de l 2020.  

Para tales efectos Se devuelve la contestación de la demanda para 

que en el  término de (5) días hábiles subsane lo sol icitado , so pena de 

no dar trámite a la contestación presentada.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA S EC RETARIAL :  Medell ín, 18 de abri l  de 2022.   

Le informo a la titular del despacho el  término para dar respuesta a la 

demandada venció el 04 de abri l  de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 18 de marzo de 2022. Sí rvase proveer 

 

GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, dieciocho (06) de abri l  de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2021 00242 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por TANIA DAYANA 

SIERRA MARTÍNEZ contra SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ,  Vi s ta 

la  c ons tanc ia  sec re ta r ia l  que  a ntecede  y  toda  v ez  que  l a  

resp ues ta  a  la  dem anda  por  p ar te  de  l a  de mand ada ,  no  cumple 

con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS,  se 

devuelve la misma para que subsane lo s iguiente:  

  Se evidencia que el poder conferido por el  representante legal 

no cuenta con la presentación personal de que trata el  artículo 

74 del  Código General del Proceso ni se evidencia que se haya 

conferido mediante mensaje de datos de acuerdo con el 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en consecuencia, se 

requiere a la sociedad demandada,  para que presente nuevo 

poder ya sea cumpliendo los requis itos dispuestos en el Código 

General del Proceso o bien aquellos del Decreto 806 del 2020.  

 

  Deberá anexar las pruebas denominadas como “ Dictamen de 

cali ficación del evento elaborado por SURA” , so pena de 

excluirse. Para así  cumplir  con el  deber que impone el artículo 

31° del  C.P. del  Trabajo y de la Seguridad social, modif icado por 

el artículo 18 de la ley 712 de 2001, que imponen el  deber de 

anexar las pruebas documentales que se anuncien, los 

documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas que se encuentren en su poder.  

 



Para tales efectos Se devuelve la contestación de la demanda para 

que en el  término de (5) días hábiles subsane lo sol icitado , so pena de 

no dar trámite a la contestación presentada.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



C ONS TANCIA S E C RET AR I AL :  Medell ín, 06 de mayo de 2022. 

Le informo a la titular del despacho, que el término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el día 05 de mayo de 2022, toda vez 

que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el día 

28 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer.  

  

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA  

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, seis (06) de mayo de dos mi l  veintidós (2022)  

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el  despacho mediante auto  publicado por estados el 28 de abri l  

de 2022, en escritos remitidos al Despacho el 05 de mayo de 2022, toda 

vez que la parte interesada, ha presentado dentro del término un 

nuevo poder que cumple con el  requis ito de que trata el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020, estos es poder conferido mediante mensaje 

de datos, por otro lado se acepta el  desist imiento presentado por el 

demandante de las pruebas obrantes a fol ios 50 a 61 . 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00343 00 

Demandante:  Carlos Mario Serna Castr i l lón.   

Demandada: Emtelco S.A.S y otros.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZo903ZGcP1CuOeih1xw-34BI4cSkfnS9_jDI_TVQA7DyA?e=oS2beV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZo903ZGcP1CuOeih1xw-34BI4cSkfnS9_jDI_TVQA7DyA?e=oS2beV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqxur-wBHOdLuocY7gCrylsBxO7opbh_MCP2zSOv9RLICg?e=0ajVuT


Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ALEJANDRA ALVAREZ 

MORENO, quien se identif ica con CC N°1.094.950.735 y portadora de 

la TP N°292.206 del CS de la J., como apoderada, para representar los 

intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por CARLOS MARIO SERNA 

CASTRILLON identif icado con CC Nº1.036.599.595, por conducto de 

apoderado judicial contra EMTELCO S.A.S. , con NIT N°800237456-5 

representada legalmente por MARITZA GARZON VARGAS, o quien haga 

sus veces ;  ACCIÓN S.A.S, con NIT N°890309556, representada 

legalmente por SERGIO NEIRA RESTRAPO; COLOMBIA MOVIL S.A E.S.P, 

identif icada con NIT N°830114921-1, representada legalmente por 

MARCELO CATALDO FRANCO y UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A, 

identif icada con NIT N°9000092385-9, representada legalmente por 

MARCELO CATALDO FRANCO, a la que se le dará el trámite previsto 

para el proceso ordinario laboral de primera instancia.  

TERCERO:  Notif icar personalmente el  presente auto a las demandadas 

por intermedio de sus representantes legales, a quienes se les correrá 

traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. Remítase las mismas por secretaría.  



CUARTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del 

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

QUINTO:  REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 06 de mayo de 2022.  Le informo 

Le informo a la titular del despacho, que el término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el día 28 de abri l  de 2022, toda vez 

que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el día 

21 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer.  

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, seis (06) de mayo de dos mi l  veintidós (2021) 

 

Visto el informe secretarial anterior, se encuentra que la parte 

interesada no dio cumplió dentro del término legal a los requis itos 

sol icitados por este despacho, mediante auto notif icado por estados 

el día 21 de abri l  de 2022, toda vez que frente a las exigencias 

real izadas el apoderado no aporto nuevo poder cumpliendo con los 

requis itos del artículo 74° del  CGP o bien aquellos del  Decreto 806 del 

2020, así  como tampoco remitió copia de la demanda y sus anexos de 

conformidad con el inciso 4° del artícul o 6° del Decreto 806 de 202 , 

por lo que tal  como se advirt ió en el  auto que devuelve, este 

Despacho; 

RESUELVE:  

PRIMERO : RECHAZAR la demanda promovida por FABIÁN DE JESÚS RÍOS 

GRAJALES contra COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A.  

SEGUNDO :  ORDENAR el  archivo del  expediente previa cancelación de 

su registro en el s i stema de gestión judicial y la devolución de los 

anexos a la parte demandante sin necesidad de desglose.  

NOT IF ÍQUE SE  

 
ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00353 00 

Demandante:  Fabián de Jesús Ríos Grajales  

Demandada: 
Colpensiones 

Protección S.A.  

Decisión:  Rechaza demanda 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 06 de mayo de 2022.  Le informo 

al t i tular del Despacho, que el término para subsanar los requis itos de 

la demanda, venció el día 28 de abri l  de 2022, toda vez que la 

providencia que devolvió la misma fue notif icada por estados el día 

21 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer.     

 

GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, seis (06) de mayo de dos mi l  veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial anterior, se encuentra que la parte 

interesada no dio cumplió dentro del término legal a los requis itos 

sol icitados por este despacho, mediante auto notif icado por estados 

el día 21 de abri l  de 2022 , toda vez que frente a las exigencias 

real izadas la hoja faltante del  poder donde se evidenciara la 

presentación personal ni  nuevo poder cumpliendo con los requis itos 

del artículo 74° del  CGP o bien aquellos del  Decreto 806 del  2020, así  

como tampoco remitió copia de la reclamación administrativa 

real izada a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELÍN-EPM, de conformidad con 

el artículo 6° del  CPTSS, modif icado por el  artículo 4° de la ley 712 de 

2001, ni  las pruebas requeridas, ni  relacionadas en debida forma, en 

consecuencia, este Despacho; 

RESUELVE:  

PRIMERO :  RECHAZAR la demanda promovida por JUAN RAFAEL 

SÁNCHEZ MONTOYA contra INGEOMEGA S.A.S. Y E.P.M.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00356 00 

Demandante: Juan Rafael Sánchez Montoya  

Demandado: Ingeomega S.A.S. y E.P.M 

Decisión: Rechaza demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW4RYvQemq1Cn7UiudGS79QBMbHx-K9NtproEsYI1SJCAw?e=GSBACB


  
 

SEGUNDO : ORDENAR el archivo del expediente previa cancelación de 

su registro en el s i stema de gestión judicial y la devolución de los 

anexos a la parte demandante sin necesidad de desglose.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



C ONS TANCIA S E C RET AR I AL :  Medell ín, 06 de mayo de 2022. 

Le informo a la titular del despacho, que el término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el día 28 de abri l  de 2022, toda vez 

que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el día 

21 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer.  

  
GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA  

Escribiente 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, seis (06) de mayo de dos mi l  veintidós (2022)  

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el  despacho mediante auto  publicado por estados el 21 de abri l  

de 2022, en escritos remitidos al despacho el 27 de abri l  de 2022, toda 

vez que ha satisfecho el requis ito que impone el  inciso 1° del  artículo 

6° del decreto 806 de 2020, anexando el canal digital  de los testigos.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho 

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00357 00 

Demandante:  Olga Inés Ramírez Sanmartín  

Demandado:  MAPFRE Colombia Vida Seguros S.A.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVWvfrl2GtJKrPIPqve2I4ABNIxkyE7Y5gEIxodnoJRAlw?e=NK84eT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVWvfrl2GtJKrPIPqve2I4ABNIxkyE7Y5gEIxodnoJRAlw?e=NK84eT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev5KtlXC9f5OjgOM_wYrnjIB3huF7ZZiIfYEnvYHeRuHRg?e=VETtjk


RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad a la Dra. MARGARITA 

MARÍA CARDONA GÓMEZ ,  portadora de la TP N° 116.034 del CS. de la 

J.,  para representar los intereses de la parte demandante  como 

apoderada principal . 

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por OLGA INES RAMIREZ 

SANMARTIN, identif icada con CC N° 43.090.887 en nombre propio y en 

representación de su hi jo ALEJANDRO BLANDÓN RAMIREZ, contra 

MAFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A . ,  identif icada con NIT N° 

830.054.904-6 representada legalmente por el señor PABLO ANDRÉS 

JACKSON ALVARASO o por quién haga sus veces, a la que se le dará 

el trámite previsto para el  proceso ordinario laboral de primera 

instancia. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la demandada 

por intermedio de su representante legal, a quien se les correrá 

traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. Remítase las mismas por secretaría.  

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que se si rva dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P.  del Trabajo y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 

en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 06 de mayo de 2022.  Le informo 

Le informo a la titular del despacho, que el término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el día 28 de abri l  de 2022, toda vez 

que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el día 

21 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer.  

 

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, seis (06) de mayo de dos mi l  veintidós (2021) 

 

Visto el informe secretarial anterior, se encuentra que la parte 

interesada no dio cumplió dentro del término legal a los requis itos 

sol icitados por este despacho, mediante auto notif icado por estados 

el día 21 de abri l  de 2022, toda vez que frente a las exigencias 

real izadas no se aportó una nueva relación adecuada de las 

pretensiones, ni  el  canal digital  de notif icaciones para los testigos, 

adicional a el lo no hizo pronunciamiento alguno frente al 

requerimiento de manifestar el fondo de pensiones al que  se 

encontraba afi l iado. En consecuencia , este Despacho; 

RESUELVE:  

PRIMERO : RECHAZAR la demanda promovida por  HUMBERTO VALENCIA 

CARDONA  contra MARIA AUXILIADORA CARDONA OROZCO  

SEGUNDO :  ORDENAR el  archivo del  expediente previa cancelación de 

su registro en el s i stema de gestión judicial y la devolución de los 

anexos a la parte demandante sin necesidad de desglose.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00362 00 

Demandante: Humberto Valencia Cardona  

Demandado: María Auxil iadora Cardona Orozco 

Decisión: Rechaza demanda 



C ONS TANCIA S E C RET AR I AL :  Medell ín, 06 de mayo de 2022. 

Le informo a la titular del despacho, que el término para subsanar los 

requis itos de la demanda venció el día 05 de mayo de 2022, toda vez 

que la providencia que la inadmitió fue notif icada por estados el día 

28 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer.  

  

GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA  

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, seis (06) de mayo de dos mi l  veintidós (2022)  

Visto el  informe secretarial anterior,  encuentra esta servidora judicial 

que la parte interesada dio cumplimiento a los requis itos sol icitados 

por el  despacho mediante auto  publicado por estados el 28 de abri l  

de 2022, en escritos remitidos al despacho el 04 de mayo de 2022, toda 

vez que la parte interesada, ha presentado dentro del término un 

nuevo poder que cumple con el  requis ito de que trata el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020, estos es poder conferido mediante mensaje 

de datos, por otro lado se observa aportó la dirección electrónica de 

los testigos conforme al artículo 6° del decreto 806 de 2020.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00366 00 

Demandante:  Orlando Antonio Jaramil lo Toro  

Demandada: Prenco S.A.S.  

Decisión:  Admite demanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYRi-JCnXPdKt_o38vpVsHcBot0B-_LzDHChYsXUbs7z-Q?e=QDyrV4
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Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del presente proceso, se 

encuentran presentes la capacidad para ser parte y la capacidad 

procesal, se reúnen los requis itos de forma establecidos en el artículo 

25 del CPTSS y además fueron acompañados los anexos a que se 

refiere el artículo 26 ibídem ,  este despacho 

RESUELVE:  

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANA MARÍA ROJAS 

CASTAÑEDA ,  quien se identif ica con CC N°1.035.865.911 y portadora 

de la TP N°328.529 del CS de la J., como apoderada, para representar 

los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por ORLANDO ANTONIO 

JARAMILLO TORO identif icado con CC Nº  8.359.834, por conducto de 

apoderado judicial contra PRENDAS CONFECCIONADAS PRENCO S.A.S .,  

identif icada con NIT N° 800.100.763-2 representada legalmente por 

YEBRAIL ALBERTO TREJOS GRAJALES , o quien haga sus veces, a la que 

se le dará el  trámite previsto para el proceso ordinar io laboral de 

primera instancia.  

TERCERO:  Notif icar personalmente el  presente auto a las demandadas 

por intermedio de sus representantes legales, a quienes se les correrá 

traslado entregándoles copia auténtica de la demanda, 

informándoles que cuentan con diez (10) días hábiles para contestar 

la misma. Remítase las mismas por secretaría.  

CUARTO:  REQUERIR a las demandadas para que se si rvan dar 

cumplimiento al art ículo 31 del  C. P. del Trabaj o y de la S.S. modif icado 

por el  artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que impone el  deber de anexar 

las pruebas documentales que anuncie, los documentos relacionados 



en la demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su 

poder.  

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA  SEC RETARIAL :  Medell ín, 23 de mayo de 2022.  

Le informo a la ti tular del  despacho que la accionante presentó 

sol icitud de incidente de desacato por el  incumplimiento de la 

accionada al fal lo de tutela emitido por este despacho el 26 de abri l  

de 2022. Sí rvase proveer.  

 

VALENTINA BENITEZ PINEDA 

Oficial Mayor  

  

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, cinco (05) de agosto de dos mil  veint iuno (2021) 

Rad. 2022 00126 

 

Visto lo manifestado en el escrito de  sol icitud de apertura de incidente 

de desacato y en el  fal lo de tutela, se encuentra que en  la parte 

resolutiva de la sentencia emi tida por este despacho el  día 26 de abri l  

de 2022, se tutelaron los derechos fundamentales de MAGNO URRUTIA 

MOSQUERA  y se ordenó a NUEVA EPS S.A . , “que de inmediato, gestione 

lo pertinente y en adelante brinde la atención en salud al accionante 

MAGNO URRUTIA MOSQUERA(...)”, s in embargo relata el  tutelante que 

la EPS se ha negado a expedir más incapacidades pese a continuar 

sometido a tratamiento médico y que a la fecha no se ha resuelto la 

impugnación en cuanto el origen de la enfermedad del señor Urrutia , 

por lo que antes de determinar s i  se abre o no el incidente de 

desacato a instancia de del señor Urrutia Mosquera. Se ordena requerir 

al Dr. FERNANDO ADOLFO ECHAVARRÍA DIEZ  en cal idad de Gerente 

Regional Noroccidente de NUEVA EPS S.A. , o a quien haga sus veces, 

para que en el  termino de 03 días hábiles, demuestren si  se está dando 

cumplimiento íntegro al fal lo de tutela, lo  anterior en tanto no se estén 



negando las incapacidades por motivos ajenos a la determinación del 

origen de la enfermedad toda vez que el mismo aún no ha quedado 

fi rme. 

 

NOT IF ÍQUE SE   

   

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 

  

 


